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Chile Chico reconoce sus raíces

reconociendo a 13 personas con

acreditación indígena
En una ceremonia realizada en el marco del Día del Patrimonio Cultural,
familias de la comuna recibieron sus certificados de acreditación

indígena, en una jornada marcada por la identidad, la memoria local y la

valoración del pueblo mapuche.

13 personas de origen mapuche de la comuna
de Chile Chico recibieron certificados de acredita-
ción indígena, en el marco de la conmemoración
del Día del Patrimonio Cultural. Actividad coor-
dinada entre la Delegación Presidencial Provincial
de General Carrera y Conadi, que se realizó en la
Casa de la Cultura.

Cinco de las personas acreditadas participaron
presencialmente en la actividad, que tuvo como
propósito reconocer oficialmente la identidad y
pertenencia de familias de la provincia. La jorna-
da incluyó, además, una presentación artística en
lengua mapuzungun, lectura de poemas y una re-
visión histórica local, reforzando el valor del patri-
monio cultural vivo presente en el territorio.

El Delegado Presidencial Provincial, Jorge
Abello, destacó el significado de esta actividad, se-
ñalando que "este es un acto que reconoce la iden-
tidad, la historia y las raíces de familias de nuestra
provincia y valoramos profundamente este proce-
so, porque fortalecer y reconocer a nuestros pue-
blos originarios también es cuidar el patrimonio
cultural vivo en nuestro territorio".

Entre las familias beneficiadas se encuentran
Nicole Mansilla, madre de León, de 4 años, y Pas-
cuala, de 6, quienes desde ahora cuentan con un

reconocimiento oficial de sus raíces
mapuche. Para ella, este hito repre-
senta una oportunidad para trans-
mitir identidad y memoria familiar
desde la infancia.

"Orgullosa de que mis hijos
tengan su acreditación", expresó
Mansilla, agregando que "Es muy
importante que sepan que su sangre
es mapuche. Ellos todavía son muy
pequeñitos, no tienen mucha con-
ciencia, pero quiero enseñarles".

Finalmente, desde la oficina pro-
vincial de la Corporación Nacional
de Desarrollo Indígena, Conadi, la
asesora Paola Subiabre mencionó:
"Invitamos a la comunidad a acredi-
tarse, acercarse a la oficina ( ... ) Co-

mentarles también que pueden acceder mediante
esta acreditación a beneficios tales como el Fondo
de Tierras y Aguas y también otros beneficios más
que tiene el Estado, como beca Junaeb", cerró la
encargada de la oficina.

La actividad forma parte del trabajo colaborati-
vo que desarrolla CONADI junto a la Delegación
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Presidencial Provincial, mediante un convenio
orientado a fortalecer el reconocimiento y acom-
pañamiento de las comunidades y personas per-
tenecientes a pueblos originarios en el territorio.
"El compromiso con el respeto, la inclusión y la
valoración de nuestras culturas", finalizó Abello.
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Por Resolución Exenta Nº E-16316 de fecha 12 de
mayo del año 2026, la Secretaría Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la Región de Aysen del Gral.
Carlos Ibáñez del Campo, ordenó Publicar la solicitud
presentada por don BERNABÉ HERIBERTO SOTO
CHAURA, expediente Nº 203695, para regularizar
conforme al D.L. Nº 2.695 de 1979, la posesión material
que ostenta sobre el inmueble Urbano, de una superficie
de 331 m2, singularizado en el Plano Nº 11201-2570 S.U.
del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en calle
Concejal Rolando Bustamante S/N, sector El Turbio,
ciudad, comuna y provincia de Aysen, región de
Aysen del Gral. Carlos Ibanez del Campo, Rol Matriz
Nº 1002-63 de la comuna de Aysen.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los
siguientes deslindes particulares:
NORTE: Sucesión Maria Avendaño Aguilar, en línea recta
de 21,90 metros, comprendida entre los vértices A-B,
separados por cerco;
ESTE: Pasaje Maria Jesus, en línea recta de 13,30
metros, comprendida entre los vértices B-C, separados
por cerco;
SUR: Calle concejal Rolando Bustamante, en línea recta
de 20,70 metros, comprendida entre los vértices C-D,
separados por cerco; y
OESTE: Sucesión Maria Avendaño Aguilar, en linea recta
de 18,05 metros, comprendida entre los vértices D-A,
separados por cerco.
El inmuebleestá amparado por la inscripción
conservatoria de a fojas 388 Nº 367 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Aysen, correspondiente al año 1998.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018, los
terceros cuyos derechos pudieren verse afectados tienen
SESENTA días hábiles (60), contados desde la publicación
del último de estos dos avisos del Diario Electrónico
"EL DIVISADERO" de Coyhaique, (15 de mayo y 01 de
junio del 2026), para oponerse, bajo apercibimiento de
ordenarse la inscripción del inmueble singularizado a
nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
miércoles 26 de agosto del 2026.
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Por Resolución Exenta Nº E-16313 de fecha 12 de
mayo del año 2026, la Secretaria Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la Región de Aysen del Gral.
Carlos Ibáñez del Campo, ordenó Publicar la solicitud
presentada por don JONATHAN MANUEL REYES
MENDEZ, expediente Nº 196778, para regularizar
conforme al D.L. Nº 2.695 de 1979, la posesión
material que ostenta sobre el inmueble Urbano, de una
superficie de 742,75 m2, singularizado en el Plano Nº
11201-2567 S.R. del Ministerio de Bienes Nacionales,
ubicado en Km. 8 S/N Ruta 240 AYSEN-COYHAIQUE,
comuna y provincia de Aysen, region de Aysen del
Gral. Carlos Ibañez del Campo, Rol Matriz Nº 1320-2
de la comuna de Aysen.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los
siguientes deslindes particulares:
NORTE: Camino Antiguo Aysén - Coyhaique, en línea
recta de 13,10 metros, comprendida entre los vértices
A-B, separados por cerco;
ESTE: Julio Álvarez, en línea recta de 54,30 metros,
comprendida entre los vértices B-C, separados por
cerco;
SUR: Brazo Rio Aysén, en línea recta de 14,40 metros,
comprendida entre los vértices C-D, separados por
cerco; y
OESTÉ: Ximena Iglesias Hernández, en línea recta
de 58,65 metros, comprendida entre los vértices D-A,
separados por cerco.
El inmueble está amparado por la inscripción
conservatoria de fojas 533 Nº 513 del Registro de
Propiedades del Conservador de Bienes Raíces de
Aysen, correspondiente al año 2001.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018,
los terceros cuyos derechos pudieren verse afectados
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde la
publicación del último de estos dos avisos del Diario
Electrónico "EL DIVISADERO" de Coyhaique, (15 de
mayo y 01 de junio del 2026), para oponerse, bajo
apercibimiento de ordenarse la inscripción del inmueble
singularizado a nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
miércoles 26 de agosto del 2026.
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Por Resolución Exenta Nº E-16320 de fecha 12 de mayo
del año 2026, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes
Nacionales de la Región de Aysen del Gral. Carlos Ibáñez
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada por
don RUDECINDO DELFÍN VERA VARGAS, expediente
Nº 208135, para regularizar conforme al D.L. Nº 2.695 de
1979, la posesión material que ostenta sobre el inmueble
Urbano, de una superficie de 270 m2, singularizado en
el Plano Nº 11201-2568 S.U. del Ministerio de Bienes
Nacionales, ubicado en Almirante Simpson N° 350 de
la ciudad, comuna y provincia de Aysen, región de
Aysen del Gral. Carlos Ibáñez del Campo, Rol Matriz
Nº 21-1 de la comuna Aysen.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los
siguientes deslindes particulares:
NORTE: Carmen Julia Vera Vargas, en linea recta
de 33,20 metros, comprendida entre los vértices A-B,
separados por cerco;
ESTE: Sucesión Vera Marquez (Parte Sitio 8 y 9), en línea
recta imaginaria de 20,70 metros, comprendida entre los
vértices B-C;
SUR: Marine Harvest (Sitio 10), en línea recta de 8,50
metros, comprendida entre los vértices C-D, Rudecindo
Delfin Vera Vargas, en linea recta de 24,05 metros,
comprendida entre los vértices E-F, ambos separados por
cerco; y
OESTE: Rudecindo Delfin Vera Vargas, en línea recta
de 15,30 metros, comprendida entre los vértices D-E,
Calle Almirante Simpson, en línea recta de 3,50 metros,
comprendida entre los vértices F-A, ambos separados por
cerco.
El inmueble está amparado por la inscripción
conservatoria de fojas 113 Nº 106 del año 1999 del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Aysén.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 del año
1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-09-2018, los
terceros cuyos derechos pudieren verse afectados tienen
SESENTA días hábiles (60), contados desde la publicación
del último de estos dos avisos del Diario Electrónico
"EL DIVISADERO" de Coyhaique, (15 de mayo y 01 de
junio del 2026), para oponerse, bajo apercibimiento de
ordenarse la inscripción del inmueble singularizado a
nombre de la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence el día
miércoles 26 de agosto del 2026.
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